
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 
 

Rad. 7600131100102021-00396-00 ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS. 

 

Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- Telefax (092) 898 6868 Ext.: 
2101 - 2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Página 1 de 1 

 

SECRETARIA: A despacho de la señora jueza, las diligencias anteriores para 
fines pertinentes. - 

Cali, 5 de octubre de 2022 

Auxiliar Judicial  

Lizeth Paz Cisneros 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Cali, octubre cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 7600131100102021-00396-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2101    

Se encuentra a despacho el proceso de asignación de apoyo de la señora 

CATALINA MOSQUERA GONGORA, con escrito de aceptación del cargo de 

curador ad-litem designado para que represente sus intereses.   

 

Conforme lo anterior, procederá a remitirse el link del expediente digital de la 

referencia para que proceda a contestar la demanda conforme lo dispone la ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Tener por aceptado el cargo de curador ad-litem de la señora 

CATALINA MOSQUERA GONGORA, al togado IRVING FERNANDO MACÍAS 

VILLAREAL1. 

 

SEGUNDO. Córrase traslado de la demanda por el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación del presente proveído. Por secretaría compártase 

el link del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 

03 

 

 
1 Correos: irv.mac.vil@gmail.com  y irv.mac.vil@hotmail.com  
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